
 

Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2026-0804-M-GD

La Joya de los Sachas, 26 de marzo de 2026

PARA: Sra. Lcda. Diana Azucena Ortiz García
Directora de Gestión Financiera 

ASUNTO: Solicitud de Reforma Presupuestaria para el pago de Compensación por
Vacaciones No Gozadas. 

 
De mi consideración: 
 
 
En atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGF-2026-1962-M-GD, de fecha 09 de
marzo de 2026, suscrito por la Dirección de Gestión Financiera, se desprende que la
partida presupuestaria N° 7.1.07.07 (Función 341), denominada "Compensación Por
Vacaciones No Gozadas Por Cesación De Funciones", presenta un saldo disponible de
USD 925,31. 
  
Considerando que dicho valor resulta insuficiente para cubrir el requerimiento actual de
USD 1.641,84, y con el fin de garantizar la disponibilidad de fondos para el presente
ejercicio fiscal, se requiere de manera inmediata la gestión de una reforma 
presupuestaria. 
  
1. JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA 
  
Tras realizar el análisis técnico de la cédula presupuestaria de gastos de la Dirección de
Gestión de Obras Públicas, se identificó disponibilidad de recursos en la partida N°
7.3.06.12 (Función 341), denominada "Capacitación a Servidores Públicos", la cual
registra un saldo por comprometer de USD 7.000,00. 
  
Al respecto, es importante señalar que, conforme al cronograma de actividades de esta
Dirección, los recursos asignados a la citada partida de capacitación no serán devengados
durante el primer cuatrimestre del año en curso. En tal virtud, la optimización de estos
fondos mediante el traspaso propuesto no afecta el cumplimiento de las metas
institucionales programadas en el Plan Operativo Anual (POA), asegurando la liquidez
necesaria para atender las obligaciones legales por cesación de funciones. 
  
2. SOLICITUD 
  
Por lo expuesto, y con el objetivo de viabilizar el cumplimiento de las obligaciones
institucionales, solicito de la manera más comedida se digne gestionar la REFORMA
PRESUPUESTARIA correspondiente (Traspaso de Créditos), conforme al siguiente 
detalle: 
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 Una vez que se cuente con la REFORMA PRESUPUESTARIA emitir la
CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA por el valor de USD. 1.641,84. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1500657539** 
Mgs. Talia Fernanda Calderón Maldonado
DIRECTORA DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  

Referencias: 
- GADMCJS-DGF-2026-1962-M-GD 

Anexos: 
- LIQUIDACIÓN DE HABERES_TIUQUINGA SAGBA LUIS HERNAN-signed.pdf
- GADMCJS-UATH-2025-1514-M-GD_NOTIFICACIÓN DE 
DESVINCULACIÓN_TIUQUINGA.pdf
- INFORME TECNICO_TIUQUINGA Nº 088-AMEPA -INFORME DE FIN DE 
GESTION-signed.pdf
- CEDULA DE GASTOS 341 CORTE 9 DE MARZO 2026.pdf

NUT: GADMCJS-2026-4289 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Elvita Yosit Lamar Vaca  DGOP  2026-03-26
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